
 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 130/2019 Y 
SU ACUMULADA 136/2019 
 

PROMOVENTES: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS Y DIVERSOS 
INTEGRANTES DE LA CÁMARA DE SENADORES 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN  
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a diecisiete de noviembre de dos mil veintidós, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 
 

Constancias Número de registro 
Oficio DGAJ/02946/2022 y anexos de Carmen Lucía Sustaita 
Figueroa, quien se ostenta como Directora General de 
Asuntos Jurídicos de la Fiscalía General de la República, en 
representación del citado órgano público autónomo. 
Anexos: 
a) Copia certificada del nombramiento de la promovente, 
como como Directora General de Asuntos Jurídicos de la 
Fiscalía General de la República, expedido el uno de febrero 
de dos mil dieciocho. 
b) Copias simples de diversas documentales. 
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Documentales depositadas el dieciséis de noviembre del año en curso mediante buzón 
judicial y recibidas este día en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Conste. 

 
 
Ciudad de México, a diecisiete de noviembre de dos mil veintidós. 
 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y los 

anexos de cuenta, de la Directora General de Asuntos Jurídicos de la Fiscalía 
General de la República, a quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta1, por los que remite diversas documentales relacionadas con las 
normas impugnadas en el presente asunto. 

 

 
1 De conformidad con la copia certificada del nombramiento a favor de la promovente como titular de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Fiscalía General de la República, expedido el uno de febrero 
de dos mil dieciocho por quien actuó en suplencia por ausencia del entonces Procurador General de la 
República; tomando en consideración la presunción que le asiste de conformidad con el artículo 11, párrafo 
primero, de la Ley Reglamentaria de la Materia y en términos del artículo 49, fracción V, del Reglamento 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, en relación con el artículo cuarto 
transitorio de la Ley de la Fiscalía General de la República, que establecen: 
Artículo 49. Al frente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos habrá un Director General, quien tendrá 
las facultades siguientes: […] 
V. Realizar la defensa jurídica de la Institución ante cualquier instancia, y representar jurídicamente al 
Procurador ante las autoridades administrativas, judiciales y laborales, con excepción de los asuntos 
competencia de las Direcciones Generales de Amparo de la Institución; […] 
Artículo cuarto transitorio. La persona titular de la Fiscalía General de la República contará con un término 
de noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, para expedir el Estatuto 
orgánico de la Fiscalía General de la República y de ciento ochenta días naturales, contados a partir de la 
expedición de éste, para expedir el Estatuto del Servicio Profesional de Carrera. 
En tanto se expiden los Estatutos y normatividad, continuarán aplicándose las normas y actos jurídicos que 
se han venido aplicando, en lo que no se opongan al presente Decreto. [...]. 
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Esto, con fundamento en los artículos 10, fracción IV2, 11, párrafo 
primero3, y 314, en relación con el 595, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Agréguese al expediente, para que surta efectos legales, la impresión de 
la evidencia criptográfica de este proveído, conforme al artículo 96 del 
Acuerdo General Plenario 8/2020. 

 
Notifíquese; por lista. 
 
Lo proveyó y firma el Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, 

quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. 
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2 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias 
constitucionales: [...] 
IV. El Fiscal General de la República. 
3 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, 
estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. […]. 
4 Artículo 31 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de 
posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor 
desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la 
sentencia definitiva. 
5 Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo 
aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el 
Título II. 
6 Acuerdo general Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del sistema electrónico de este alto tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos. 

Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del 
Ministro Presidente o del Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin 
menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al expediente 
respectivo con el uso de la FIREL. 
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